GREEN CUP – TRAIL RUN – JUNIN DE LOS ANDES 2008
FECHA: SABADO 05 de ABRIL 2008
HORA:  11:00 AM

DISTANCIA: 
15 km

LARGADA: COMPLEJO MAMA ROSA 
LLEGADA: COMPLEJO MAMA ROSA
MODALIDAD: Cross Country
CATEGORIAS:

INDIVIDUAL:

MASCULINOS de 17 a 29 años

FEMENINOS de 17 a 29 años

MASCULINOS de 30 a 34 años

FEMENINOS de 30 a 34 años

MASCULINOS de 35 a 39 años

FEMENINOS de 35 a 39 años

MASCULINOS de 40 a 44 años

FEMENINOS de 40 a 44 años

MASCULINOS de 45 a 49 años

FEMENINOS de 45 a 49 años

MASCULINOS de 50 a 54 años

FEMENINOS de 50 a 54 años 

MASCULINOS de 55 a 59 años

FEMENINOS de 55 y más.

MASCULINOS de 60 a 64 años

MASCULINOS de 65 y más

(Edades computadas al 31-12-08)

LA PREMIACION

· CLASIFICACIÓN GENERAL (MASCULINA y FEMENINA): Del 1º al 3º Trofeos. (Premiación en Green Cup Fest)

· CATEGORÍAS: 1º, 2º y 3º de cada categoría: (Premiación en Green Cup Fest) 

· Trofeos  

· Medalla de finalista a todo el que llegue a la meta.

Los ATLETAS que no se encuentren presentes en la ceremonia de entrega de los TROFEOS y que se hayan hecho acreedores de los mismos, tendrán un plazo de hasta sesenta (60) días para retirar los mismos en las oficinas de la ORGANIZACIÓN en Neuquen Capital.
REMERA TECNICA / NUMERO IDENTIFICATORIO DE PARTICIPANTE

La remera de corredor otorgada por la organización es de uso obligatorio, con el número abrochado al frente. 

SERVICIOS / ASISTENCIA

· Puestos intermedios de hidratación a lo largo del recorrido

· Servicio de guardarropas en la largada.
PENALIDADES

· Todo corredor que reciba asistencia externa, y la misma sea observada por un Fiscal de la organización, será penalizado con:

1º Observación: Llamado de atención
2º Observación: 10’ de recargo

3º Observación: Descalificación

· No se permite la asistencia externa. Los participantes no pueden ser acompañados por bicicletas, automóviles, motocicletas ni otro tipo de vehículo, rigiendo la misma penalización que para el párrafo anterior.
· El número deberá ser completamente visible desde delante, estar sujeto por las cuatro esquinas y no debe ser cortado, doblado o escondido. La sanción por el incumplimiento de este apartado será “el llamado de atención” y si no se rectifica, la descalificación.

· No cumplir con el recorrido oficial, obteniendo una ventaja, será motivo de descalificación.

· Esta permitida la asistencia entre los corredores, excluyéndose cualquier forma que ayude en la marcha a otro corredor, entendiéndose por esta: empujar, tirar con sogas o elementos similares, o cualquier otra forma de tracción o empuje entre participantes.
REGLAS GENERALES PARA LOS PARTICIPANTES

1. Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba. Esto es, gozar de buena salud en general, así como tener un nivel aceptable de preparación. La inscripción en una prueba no asegura ni cubre esta responsabilidad.

2. El participante tiene la obligación de conocer y respetar estas reglas de competición, así como las normas de circulación y las instrucciones de los responsables de cada prueba. 

3. El participante tiene la obligación de conocer, defender, y respetar el medio ambiente en el que se realiza el evento. La participación en la prueba no exime al participante de esta obligación. El mal trato o la falta de respeto hacia el medio puede ser motivo de descalificación pudiendo llegarse a la expulsión de la competición general.

4. Es obligatorio correr con la remera técnica entregada por la organización, por sobre cualquier prenda con el número abrochado con los cuatro alfileres sin tapar la publicidad estampada en la remera. La sanción por no cumplir esta norma es la advertencia. El participante entonces, deberá parar hasta que corrija el defecto. Si la rectificación no se produce, la sanción será la descalificación.

5. El participante que abandona la competición está obligado a quitarse el número y comunicar a los jueces su abandono. 

6. La organización, a través de los fiscales autorizados, se reserva el derecho de interrumpir la participación de aquellos competidores que por su condición se considere están poniendo en riesgo su integridad física.

7. En la charla técnica, se brindará una explicación por donde será el recorrido. En caso de extravío, por no ver una cinta, o no prestar atención a los senderos o indicaciones por parte de la organización, los corredores son responsables de volver al camino y retomar el recorrido. Ante cualquier reclamo por extravío la organización no se hace responsable.

8. En el caso que el recorrido sea modificado por cualquier motivo, los corredores serán notificados (antes de largar o en la largada, o en los puestos de control anteriores al modificado). Una vez que los corredores son informados, la organización no se hace cargo de cualquier tipo de reclamo por parte de los mismos.

9. La organización dispondrá ambulancias y médicos clínicos para asistir a quienes lo necesiten. Cada corredor deberá asumir y ser responsable de cualquier gasto relacionado a emergencias médicas, salvo la cobertura que incluye la participación en el evento que consta de ambulancia, enfermeros, médico clínico, primeros auxilios y traslado al hospital mas cercano. Es fundamental que cada corredor al completar la ficha de inscripción detalle en Observaciones los datos de su cobertura médica y un teléfono de urgencia.
10. La imágenes que se obtengan en la competencia podrán ser utilizadas por la organización y por las empresas auspiciantes para fines de difusión y publicidad del evento y/ó de productos asociados al mismo. Los competidores que acepten participar en este evento no tendrán derecho a realizar reclamos.
Paseo en MTB por el Camino del Indio: durante el día domingo en horario a confirmar en los próximos news realizaremos un reconocimiento del Circuito Mapuche, denominado Circuito del Indio. Se trata de 40 km en camino de ripio, sobre la costa del Rio Malleo hasta su desembocadura con el Rio Aluminé y luego el ascenso hasta Mama Margarita y encuentro con el la Ruta Junín de los Andes – Alumine. Habrá apoyo de dos vehículos con hidratación. Aquellos corredores que se inscriban en el Green Cup o en el Trail Run tienen derecho a participar sin cargo del paseo. A los efectos de la inscripcion, simplemente deben mandar un mail a: secretaria@patagoniaeventos.com. Por su medios deberán trasladarse hasta el puente sobre el Rio Malleo (22 Km. de pavimento), lugar en el que dejaremos los vehículos para iniciar el paseo.

INSCRIPCIONES 

Pesos Setenta ($70) por corredor argentino o de otros países
Incluye: Derecho a participación / servicios de control / servicio de hidratación en ruta y llegada / remera técnica / medalla de Finisher / Paseo en MTB al Camino del Indio.

La inscripción se realiza únicamente en la pagina web (www.patagoniaeventos.com) y cualquier duda puede enviarse al siguiente e-mail inscripcion@patagoniaeventos.com.
Forma de pago de la Inscripción: se deberá realizar el depósito bancario por el monto correspondiente y enviar un fax con el comprobante de la cancelación total del importe.
PAGO DE LA INSCRIPCION:

            Corredores Argentinos:

Antes de completar el formulario de inscripción, los corredores argentinos deberán efectuar el depósito correspondiente en la siguiente Cuenta:

Cuenta Caja de Ahorros (en pesos o en dólares)
Banco Río Sucursal 124

Caja de Ahorro Nº 364721/9
Titular DNI: 29.515.679
CUIT: 20-29515679-2

CBU 0720124688000036472190

ó
Cuenta Caja de Ahorro (en pesos)
Banco Provincia del Neuquén (Casa Matriz)

Caja de Ahorro N° 205041/1 
DNI: 29.515.679

CUIT: 20-29515679-2

CBU 0970099451002050410011
            Corredores Extranjeros:

Antes de completar el formulario de inscripción, los corredores extranjeros deberán efectuar el giro o transferencia correspondiente a la inscripción por un monto equivalente a €15, a través de WESTERN UNION, a nombre de DIEGO JOSE ZARBA, Documento Nacional de Identidad N° 14.892.036 y comunicarnos via mail la fecha del giro, el monto y el numero de transferencia. 

Los depósitos deben ser individuales, no por grupos de corredores.

Solo se considerarán válidas aquellas inscripciones que hayan adjuntado el a los datos el número de depósito bancario del valor total de inscripción fijado en el Reglamento

En caso de desistir de participar, por cualquier motivo, el importe de la inscripción no se devuelve ni se acredita para otra carrera, ni se transfiere a otro corredor, como así tampoco se entrega el kit de participante. 

Se considera una inscripción completa cuando:

1. Se llene la ficha de inscripción por Internet

2. Se envíe por fax (0299 442 7650) o por mail con imágenes escaneadas el comprobante de depósito o giro por el valor de la inscripción de la primer cuota o de la segunda, incorporando el apellido y nombre en la parte superior del comprobante. 

Sin cumplir estos dos pasos el corredor NO ESTA INSCRIPTO y se producirá la baja en forma automática por sistema.

EL CUPO: contemplado para esta prueba es de 200 corredores.

ACREDITACIÓN Y REUNIÓN REGLAMENTARIA

El viernes 04 de Abril desde las 11.00 y hasta las 18.30 horas en el Hotel San Jorge, sede la GREEN CUP, se entregará a los inscriptos, previa identificación con DNI o pasaporte, el kit de corredores. Para lo cual deberán acreditar el pago de la inscripción mediante el comprobante de depósito o la factura del respectivo pago.

El martes 01 de Abril, en horario de 9:00 a 20:00, en las oficinas de Patagonia Eventos (Santa Cruz Nº 638 Neuquén Capital), los inscriptos residentes de las Provincias de Río Negro y Neuquén, podrán retirar, previa identificación con DNI o pasaporte, el kit de corredores. Para lo cual deberán acreditar el pago de la inscripción mediante el comprobante de depósito o la factura del respectivo pago.

El viernes 04 de Abril a las 19:00 en lugar a designar, se llevará a cabo la charla técnica que tiene carácter obligatorio.

ACTIVIDADES PARALELAS

GREEN CUP Duatlón Off Road 
GREEN CUP KIDS
GREEN CUP FEST

PARA COMUNICARSE

Santa Cruz 638 - Neuquén - Telefax: 0299 442 7650 

e.mail: inscripcion@patagoniaeventos.com

Clima:

En caso de que la organización considere que las condiciones climáticas ponen en riesgo la integridad física de los participantes, podrá disponer la postergación de la prueba o el cambio de su recorrido.

Responsabilidades:

Al inscribirse, el participante acepta el presente reglamento y declara estar físicamente apto para la competencia. También reconoce ser consiente de los riesgos que la actividad implica, contar con el entrenamiento adecuado, de las dificultades para realizar operaciones de rescate en algunos sectores del recorrido, y también haberse efectuado los controles médicos correspondientes.

Patagonia Eventos y los Patrocinantes, quedan eximidos de toda responsabilidad por accidentes personales; daños y/o pérdidas de objetos que pudiera ocurrirle antes, durante o después de su participación en la prueba.

La Organización se reserva el derecho de admisión.
